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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada el 24 de sep-

tiembre de 2024, acordó aprobar la Provisión mediante Concurso de méritos del puesto de trabajo n.º

1.10.149 (ID 620) de Jefatura de Negociado de Gestión e Inspección de Plusvalías del Servicio de Ges -

tión Tributaria, Inspección y Recaudación de la plantilla funcionarial (publicada en el B.O.P. nº 190, de

fecha 30 de septiembre de 2024).

Emitida propuesta de nombramiento por la Presidencia de la Comisión Seleccionadora, el Presi -

dente de la Diputación dictó, con fecha 29 de noviembre de 2024, la correspondiente resolución por la

que dispuso el nombramiento de:

- D. José Muñoz Cárdenas, como titular del puesto de trabajo n.º 1.10.149 (ID 620) de Jefatura

de Negociado de Gestión e Inspección de Plusvalías de la plantilla funcionarial de esta Excma. Diputa -

ción Provincial, adscrito al Servicio de Gestión Tributaria, Inspección y Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos prevenidos en el art. 68.2 Ley

4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, advirtiendo a los interesados que

el expediente se encuentra a disposición de los mismos para su consulta, en el Servicio de Personal de

la Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real.

Notificado el nombramiento mediante la presente publicación, se procederá a la toma de pose-

sión, que será telemática, del puesto de trabajo por el funcionario, en el plazo de tres días hábiles

contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio si no implica cambio de resi -

dencia del funcionario, y de un mes si comporta cambio de residencia o reingreso al servicio activo.

Para proceder a la firma del acta de toma de posesión deberá acceder al apartado Portafirmas

en la URL https://portafirmas.dipucr.es/pf/login  . El único requisito necesario es disponer de un certi-

ficado digital válido y reconocido, instalado en el navegador o bien en su lector compatible con el sis -

tema y seguir los pasos que le indica el portafirmas.

En Ciudad Real, a 3 de diciembre de 2024.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.- El

Secretario General, Luis Jesús de Juan Casero.

Anuncio número 4797

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 237 ·  jueves, 5 de diciembre de 2024 ·  12093

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 1
Lc

nS
cz

tF
8g

z/
9L

K
H

t4
v

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

4/
12

/2
02

4 
17

:3
8:

54
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 1
49

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
6 

de
 1

49


